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PRKGIO DE BUBGRlPdON 
PARTICULARES

Dentro y fuera de la Capital

PESETAS
BOLETIN i OFICIAL

Por OB ra«e........... .......... ii’OO
Por tres m«6«6.................. 33’00
Por sole ............... eg’oo
Por un aSo..................... 192’00

Número suelléo : 1

Hasta «rae meses t y teetoae 
ajKterlovee 8 pesetas

de,Ja provincia de Logroño
FRANQUEO CONCERTADO

9« publica los Martes, Jueves y Sábados

Advertencia: Nc se admitirán, para su insaratáei, aaaeuniaaaiames qu*

na vettf^ ras^iatiadae ¿el Ga^iema Civil de Ha Provinaia.

PRECIO DE INSERCION
Los Edlotoe y Anuncias 4^ 

pArtieulares y oftol*A«s 
sean de pa<o, batiafsaaa » na 
zón de ©OS psaetas psa LINBA 
y loe que asen de previo PMoe. 
se tasaran a raaAn de CIN
CUENTA ctms. por PAIABRA, 
cualquiera que sea el eMa^ 
del edicto.
Loe InieaeoosLee acaRedteaMs <*- 
tes de la putoUoaclón y pos áe# 
dto de la oorrespond Lente «eÉs 
de pago, haber serMMb *1 
imports en la Dsposfieeia iM 
Fondos Provinedelea, ata av» 
reçudelt© no se inaeseeate.

Se sweetbe en la latervaaelún de la Baeeeleniteicna Dlputadún Provineiaá. B1 
cobee í« la eúibSfl*elán ee ade&antaóo; por tante eóle se atenderen las euscrip- 
cleaee que vayan aceaapaftaAas «e su tnporta eebtaaSo hacerle les* de fuera 
de la «epMal por medt» de Htoraasa dea Tesere. Slrá Pestai e letra de <áea eebpe

Las leyes eblágaréa «a 1« Peaiasula, Mas adp-aaemes, ©saaetas, y taadMMbs
4a Afriea eu^etos' a la legesiaclén peniuecdar a les vefata» dies de sa
sida ei ea ellas na es dispuake» eirá eoaa. Se aattaaús Mdha la waSl^ielllb*

el «Ha «a que taminA la laseretan de ia Ley en di «Boletla Odelfl «d ftdSMp>

■ Gobierno Civil de la 
Provincia

SECRETARIA GENERAL

1601
Por la presente y en cumplimien

to de lo ordenado en el artículo 10 
de la Ley de Asociaciones de 30 
de junio de 1887, recuerda a to
das las Asociaciones legalmente 
constituidas en esta provincia, la 
obligación en que se encuentran, 
de remitir a este Gobierno Civil, 
durante el mes de la fecha un ba
lance general de su situación eco
nómica referido al año en curso, 
bien entendido que la omisión en 
el envío de dicho documento trae
rá consigo sanciones que puedan 
llegar hasta la baja como tales Aso 
ciaciones.

Logroño, 4 de diciembre de 1951

El Gobernador Civil,

j Se anuncia a concurso en pro- 
I piedad durante el plazo de 15 
j días, contados a partir del día en 
I que aparezca este anuncio en el 
j B. O. de la provincia, para que 
I a dicho concurso puedan asistir 

cuantos lo deseen,, tanto vecinos 
como forasteros.

Las bases del concurso, y do
cumentación que han de presen
tar para el mismo, así como el 
extracto de obligaciones míni
mas de dicho empleado munici
pal pueden verlas en las Ofici
nas Municipales.

El sueldo o jornal diario apro
ximadamente es el de 25 pesetas.

Nájera 1? de Diciembre 
1951.

de

1754

Delegación de Haciinda

El Alcalde, 
1749

EDICTO
1121

Aprobados los Presupuestos 
ordinarios, que han de regir pa
ra el año 1952, de la Mancomu
nidad de este Partido Judicial y 
Agrupación del Juzgado Comar
cal de Nájera, quedan expuestos 
al público en la Secretaría de es
te Ayuntamiento, dvirante el pla
zo de quince días, a efectos de 
reclamaciones, según disponen 
los artículos 655 y 657 de la nue
va Lez de Régimen Local.

Ayuntamiento de Alfaro
EDICTO

1575
Por el tiempo reglamentario y. 

para su examen y reclamaciones 
si procede, se hallan expuestos 
en la Secretaría Municipal de es-
te Ayuntamiento, los documen
tos siguientes: Repartos de la 
Contribución Rústica' 3^ Pecua- 
ris. Padrón de Urbana y Matrí
cula Industrial, para el ejercicio 
de 1952.

Alfaro, 27 de noviembre • de 
1951.

zo de un año expedido con fecha 
30 de agosto de 1948, por 5(J(X) 
pts. a favor de Dña. Josefa Sán
chez Alonso, se hace público, 
advirtiendo que pasados quince 
días sin reclamación de tercero, 
se e’-nedirá duplicado del mis
mo quedando el Banco exento de 
toda responsabilidad. *

Calahorra 29 de Noviembre de 
1951.

El Alcalde

1716

Ayuntamiento de Haro 1

Habieedo sufrido extravío el 
resguardo de imposición al pla
zo de un año expidido con fecha 
11 de octubre de 1948, por 20.000 
pts a favor de Don Leocadio 
Moreno Ursua y Dña. María Gu- 
rrea Luri, se hace público, ad
virtiendo que pasados quince 
días sin reclamación de tercero, 
se expedirá duplicado del mis
mo, quedando el Banco exento 

, de toda responsabilidad.
Calahorra 29 de Noviembre de 

1951.

1730

Administración de Propiedades 
y Contribución Territorial

1508
Confeccionado el Repártimien' 

to de Rústica y Pecuaria de esta 
Capital que ha de regii’ durante 
el año 1952, se hace saber a los 
contribuyentes incluidos n el 
mismo, que dicho documento 
queda expuesto al público en 
esta Administración por un pla
zo de diez días hábiles, con el 
fin de que durante el mismo, 
puedan interponerse, bien por 
los interesados o por sus legales 
representantes, las reclamacio
nes que se estimen pertinentes.

Nájera, 16 de noviembre 
1951.

£I Presidente,
1679

de

Audiencia Territorial de 
Burgos

SECRETARIA DE GOBIERNO

Vacantes los cargos 
Comarcal sustifuto de 
Juez de Paz de Beceo.

1609 
de Fiscal 
Arnedo v

Logroño 15 de noviembre 
1951.

de
Se anuncia por el presente para 

qüe los que aspiren a desempeñar-

El Administrador,

V.° B."
El Delegado de Hacienda,

1671

les puedan solicitarlo del 
tísimo Sr. Presidente de 
diencia, dentro del plazo 
ta días a contar desde el 
a la publicación de este

Excelen- 
esta Au
de trein- 
siguiente 
anuncio,

Ayuntamiento de Nájera
1593

Se halla s acante en este xAyun- 
tamiento la plaza de encargado 
de la Casa de Máquinas *Dara el 
abastecimiento de aguas de la 
Ciudad.

por medio de instancia reintegra
da con póliza de tres pesetas y 15 
céntimos y otra de la Mutualida<l 
Judicial, de cinco pesetas, que pre- ! 
sentarán en la Secretaría del Juz- ; 
gado de primera instancia de Ar- ( 
nedo y Nájera, respectivamente 
acompañando los documentos or
denados en la Ley y demás que 
estimen convenirles.

Burgos, 4 de diciembre de 1951. j 
El Secretario del Gobierno,

Firmado: Víctor Dorao. : 
1753 I

EDICTO
1618

Aprobado en principio por-el 
Exemo. Ayuntamiento Pleno de 
mi Presidencia, en sesión de 3 
del actual,-la Transferencia de 
Credito n.® 1 dentro del Presu
puesto Ordinario vidente de gas
tos, durante el plazo de quince 
días hábiles, a contar del inme
diato siguintee al de la publica
ción de este Edicto en el BO
LETIN OE'ICIAL de la provin
cia, se hallará expuesto al públi
co en la Intervención Municipal, 
y durante las horas de 10 a 14, 
el expediente dé esta Transfe
rencia, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 661 en 
relación con el 655, ambos de la. 
Ley de Régimen Local, de 16 dé 
Diciembre de 1950.

Durante el citado plazo, po
drán p’-esentarse las reclamacio
nes que menciona el artículo 
657 de la Lc}’^ anteriormente ci
tada, por personas y Entidades 
comprendidas en el 556 de la 
misma.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Haro, 4 de Diciembre de 1951.
- El Alcalde,

1764

flnuncíoi Oficíalei

EDICTO
1577

D. Bruno Rueda Soto, Alcalde 
dt Anguiano.

I Hago saber : Que habiendo s¡- 
, do aprobado por el Ayuntamiento 
i el presupuesto municipal para el 

próximo ejercicio 1952, queda ex- . 
puesto al público en la Secretaría 
municipal, por término de quince 
días hábiles, a fin de que pueda 
ser examinado por cuantos lo de
seen.

Durante dicho plazo podrán pre
sentarse en este Avuntamiento pa
ra ante la Delegación de .Hacienda 
por los habitantes de este término 
municipal y demás entidades enu
meradas en el artículo 656 de la 
Ley de Régimen Local, aprobada 
por Decreto de 16 Diciembre de 
1950, las reclamaciones ' que crean 
convenientes por los motivos ex
presados en el artículo 657 del ci
tado Cuerpo legal.

En AAnguiano, 26 de noviembre 
de 1951.

El Alcalde, 
1708

Mereno y compañía S. A. 
Calahorra

1560 
Habiendo sufrido extravío el

resguardo de imposición al pia

EDICTO

1573
D. Celedonio Pérez Hernando, - 

Alcalde de Muro de Aguas.
Hago saber: Que habiendo si

do aprobado por el Ayuntamiento 
el presupuesto municipal para el
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próximo ejercicio 1952, queda ex
puesto al públicó en la Secretarííi 
municipal, por término de quince 
días hábiles, a fin de que pueda 
ser examinado por cuantos lo de
seen.

Durante dicho plazo podrán pre
sentarse en este Ayuntamiento pa
ra ante la Delegación de Hacienda 
por los habitantes de este término 
municipal y demás entidades enu
meradas en el artículo 656 de la 
Ley de Régimen Local, aprobada 
por Decreto de 16 Diciembre de 
1950, las reclamaciones que crean 
convenientes por los motivos ex
presados en el artículo 657 del ci
tado Cuerpo legal.

En Muro de Aguas, 20 de no
viembre de 1951.

El Alcalde,
1709.

EDICTO

1562
• D. Rafael Vidaurreta González, 
Alcalde de Pinillos.

Hago saber: Que habiendo si
do aprobado por el Ayuntamiento 
el presupuesto municipal para él 
próximo ejercicio 1952, queda ex
puesto al público en la Secretaría 
municipal, por término de quince 
días hábiles, a fin de que pueda 
ser examinado por cuantos lo de
seen.

Durante dicho plazo podrán pre
sentarse en este Ayuntamiento pa
ra ante la Delegacióñ de Hacienda 
por los habitantes de este término 
municipal y demás entidades enu
meradas en el artículo 656 de la 
Ley de Régimen Local, aprobada 
por Decreto de 16 Diciembre de 
1950, las reclamaciones que créan 
convenientes por los motivos ex
presados en el artículo 657 del ci
tado Cuerpo legal.

En Pinillos, 17 *de noviembre de 
, 195V

El Alcalde, _

' 1710

ANUNCIO

Subasta de Productos Forestales

1527
El día 17 de diciembre, se cele

brarán en el Salón de Sesiones 
la Casa Consitorial de esta Villa, 
debidamente autorizadas por ia 
Superioridéid, las subastas de apro 
\echamientos forestales, que a ow 
tinuación se relacionan, y con -u- 
jección a las normas vigentes es
tablecidas por la Dirección Gene
ral de Montes de Caza y Pes a 
Fluvial de 30 de noviembre de 
1948, y Orden del Ministerio de 
Agricultura de 8 de agosto de 
1949-

I.".—A las II horas, treinta, v 
cinco ha vas, en término de «Bal
cón de Pilatos» del Monte Dehesa 
del Quiñón, que cubican 61 me
tros cúbicos de madera, y 24, es
téreos de leña gruesa v 6 de rama
je, en el precio de tasación mínima 
de 14.485 pesetas y 16.347 de má
xima, y de indemnizaciones 352’26 
pesetas, aprovechamiento del Gru
po primero.

2.“.—A las once y media horas, 
noventa y nueev robles v una ha
ya, en término de «El Ouiñén» 
que cubican 144 estéreos de leña 

. gruesa y 43 de ramafe, por el pre
cio de tasación" mínima de 9.503 
pesetas, y máxima de 11.131, y de 
indemnizaciones 266'39 Pesetas, 
aprovechamiento del grupo terce-

3-“-—A las doce horas, ochenta y 
seis robles v cuatro hayas, en tér
mino de «El Quiñón», que cubi-

Delegación de Hacienda
SECCION PROVINCIAL DE ADMINISTRACION LOCAL

CIRCULAR
1525 -

Con fecha 7 de noviembre de 1951, el Excmo.'Sr. Ministro de 
Hacienda, a propuesta del Consejo Administrador del Fondo de 
Corporaciones Locales, ha acordado fijar, en las cantidades que a 
continuación se indican, los CUPOS ANTICIPABLES de com-' 
pensación municipal que en el ejercicio de 1951 corresponden a los 
siguientes ayuntamientos de esta provincia, así como los tantos por 
Ciento y cantidades a anticipar?

I AYUNTAMIENTOS

¡Alfaro
¡Apnedo 
jcálahcrra
i.Cervera del Río Alhama

Cupo anual 
antici pable

T
°I.

Cantidad a 
anticipar

Corresdonde 
al frimeslre

303.852 93 75 227.889 70 56 972 42
175.735 19 » 131.801 39 32 950 35
498 333 29 » 373,749 97 93.437 49
146.289 14 » 109.716 85 27.429 21

Lo que se publica en este periódico oficial, a fin de que los Ayun
tamientos interesados se den por notificados y puedan, en su caso, 
interponer, dentro de los quince días siguientes a la publicación, el 
recurso de reposición que autoriza el artículo 572 de la Ley.de Ré
gimen Local de 16 de diciembre de 1950.

Logroño, 21 de noviembre de 1951.— El Jefe de la Sección, 
José María Barés.— V.® B.° El Delegado de Hacienda, 

' Javier Diago.
Logroño, 21. de noviembre de 1951.

El Jefe dé la Sección,

El Delegado de Hacienda, 

can 125 estéreos de leña gruesa y 
37 de ramaje, por e' precio de ta
sación- mínima de 8.244. pesetas, y 
máxima de 9.657, y de indemnua- 
ciones 247’41 pesetas, aprov-'cha- 
miento del grupo tercero.

4.“.—A las doce treinta horas, 
260 Has, de pastos para 66 cabría 
y 668 lanares, por el precio de ta
sación de 6.928 pesetas, y 210’So 
de indemnizaciones.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento, debiendo' pre
sentarse las solicitudes en el mo
delo oficial, y atenerse los licita- 
dores, a cuantas condiciones se 
pongan tanto por el Ayuntamiento 
como por la Jefatura de Montes, v 
la Superioridad, las que serán leí
das antes de dar comienzo las Su
bastas. - '

El importe de anuncio y demás 
derechos, de cuenta de los rema
tantes.

Almarza de Cameros, 19 de no
viembre de 1951.

E1 Alcalde,

1633

EDICTO
1505

' Aprobados por este Ayunta
miento el presupuesto municipal 

-ordinario para el año 1952, 5^ ex
pedientes de suplementos de cré
dito al presupuesto vigente, que
dan expuestos al público por 15 
días hábiles, a efectos de recla
mación.

Foncea, 15 noviembre 1951.
El Alcalde

1666

EDICTO

; , 1529"
Aprobado por la Mancomuni

dad de Justicia de este Partido 
Judicial el Presupuesto especial 
para regir en el ejercicio de 1952, 
en cumplimiento de lo que dis
pone el artículo 677 de la Ley 

de Régimen Local, en relación 
con el 643 y siguientes, el expe
diente respectivo queda expues
to al público para admisión de 
reclamaciones por término de 
quince días hábiles, durante cu
yo plazo podrán.presentarse las 
reclamaciones que se consideren 
oportunas en la Intervención de 
este Ayuntamiento.

Cervera del Río Alhama, 21 
de noviembre 1951.

El Alcalde—Presidente
1676'

.EDICTO
Aprobados por este Ayunta

miento pleno los Presupuestos 
Municipales Ordinarios y Orde- 
nanzas,para la exacción de los 
mismos, quedan expuestos al pú
blico en los sitios de costumbre 
por un plazo de quince días a fin 
de que sean examinados y pue
dan prrsentarse las reclamacio
nes pertinentes, si a ello hubie
re lugar-

Lo que ee hace público para 
general conocimiento.

Lumbreras 30 de noviembre 
de 1951.

El Alcalde

EDICTO
1524

Aprobado por el xAyunLimien- 
to de mi presidencia el Presu
puesto municipal ordinario para 
el próximo ejercicio de 1952, 
queda expuesto al público en la 
Secretaría del mismo por térmi
no de 15 días hábiles a efectos 
de reclamaciones.

Ribafrecha 21 noviembre de 
1951.

El Alcalde

.- . 1674

EDICTO

1555
D. Angel Fernández hVrnández, 

Alcalde Presidente del Ayunta

miento de Santa Engracia de Ju- 
bera.

Hago Saber : Que habiendo si
de aprobado por el Ayuntamiento 
el Presupuesto Extraordinario for
mado para la construcción de un 
Centro Rural de Higiene y vivien
da del Médico, 'queda expuesto al 
público dicho documento en la Se
cretaría municipal por término de 
quince días a fjn de que si lo creen 
necesario puedan formularse recla
maciones por los habitantes del 
término municipal en este Ayun
tamiento para ante la Delegación 
de Hacienda, por cualquiera de las 
causas indicadas en el párrafo 3 
del artículo 669 de la Ley de Ré
gimen Local de 16 de diciembre 
de 1950.

Y para general conocimiento s€‘ 
manda publicar el presente, a los 
efectos del artículo 671 de la cita
da Ley.

Instruido expediente de transfe
rencia de crédito de uno a otros ca
pítulos del Presupuesto Municipal 
Ordinario del año actual, queda 
expuesto al público en la Secreta
ría del Ayuntamiento por término 
de quince días a efectos de recla
maciones corforme al artículo 664 
de la Ley de Rfégimen Local.

Santa Engracia, 26 de noviem
bre de 1951.

El Alcalde,
1714

EDICTO 
í6o6

Aprobados por este Ayuntamien- 
tc los documentos que a continua
ción se indican para el ejercicio d(' 
1952, quedan expuestos al público 
en la Secretaría del mismo por 14 - 
mino de quince días hábiles a ios 
cífctos de reclamación.

Ordenanzas iiycales para el ejer
cicio de 1952 .•

PresiLipuésto municipal ordinario 
par.'i el citado ejervicio.

Lardero, 3 de diciembre de '95; 
El .'Mcalde.

175«
EDICTO

- 15.1“
Confeccionados por esta Juni.i 

Pericial y Ayuntamiento, quedan 
expuestos al público, pe?' lo.s pla- 
zos reglamentarios? y ta los vfecto.s 
de reclamaciónes. los docnientos 
¿•'iguientes : *

Reparto de la Contribución 
tica y Pecua-.'.

Idem, de Urbana.
Matrícula Industria!
Exjíediente de Tninsfcrencia di* 

Crédito. ;
Patente Nacional Clases C. v 

D. ' ?
Presupuesto Municipal .Jrdin.i- 

rio.
Uruñuelá, 10 de noviembn* d»* 

<951-
El Alcalde,

167S
EDICTO

.^544 '
Quedan ^.'puestos al público en 

la Secretaría del Ayuntami ;ni(\ 
los siguientes documentos coi) raí Ci
rios para el año de 1952 :

Padrón de Edificios y Solares, 
plazo 8 días.

'Reparto de Rústica y Pécuaria, 
plazo 10 días.

Matrícula Industrial, plazo li
dias.

Ordenanzas Municipales que h.an 
de regir en los pré>ximos presu
puestos, plazo de 15 días.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Cárdenas, 15 de noviembre de 
1951-

El Alcalde, 
— 1651
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